
SEMANAL 
Defensor de los intereses morales y mateylales Granollers su comarca 

Suscriciones pago adelantado. 
Cataluna, trimestre l'S^ pesetas. 
En lo restante de Espana. . . . 2 » 
Fuera de Espana 2*50 » 
Número siielto 4 cuartos. 

REDAGOION Y AÜMINISTBAGION 

E. Garrell, Constitución 27 

No se devuelven los origínales en ningun caso. 

Anuncios pago adelantado. 
Cuadrado de columna por una vez 3 pesetas. 

" " " cuatro veces, . , 8 " 
" " " ocho 10 " 
" « " doce 12*50 " 
" " " un ano, • . . . 39 y suscricíon fVanca 

Medio Cuadrado vale respectivamente la mitad. 
^ " ^ i t i d o s , edictos y reclames à preciós convencionales, 
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GranolleFs 1°. de Agosto de 1886. 

i24 Juliol 1886! 
Ja tenim aprobat lo <·̂ modus viveiidi». Los 

castollaiis y sos «amiclis» de Cataluna, de se-
gur denlieu dir com Ecliegaray. „Nisehahundi-
do oi firmamento, ni lian tend)lado las esíeras,^ 
y tan debò que aixis poguessen dirhOj puig que 
es mil vegadas preferible una mort seca y de 

cop sens (|ue lo niebge lii sigui à temps; que no 
li;il)er do lluitar com faróm los industrials ca
talans a.1) ];i tín-i'iJïlc. angoixa, ^vanicnsada. desdc 
avuy. A l)on segm-, ([uo si fos estat veritat lo 
(|iie tots olis creidieuj es veritat també, que 
nostre indústria hauria revis(Hit de sas propias 
cendras, y (pii sab si })er empendre mes alta 
volada. Avuy, cayent a(|ui pera alsarse allà, y 
tornant à caure pera tornar à alsarse; per arri
bar al cap y à la fi defallida, y sens esme de 
lo que fóu a una mort per sempre; !per sempre! 
francament nos dona molt qu 3 pensar. !Pobre 
Catalníïa (j[ui t ' lia vist y qui 't veurà desde 

avuvi 

Mo som ])esimistas, mestampocli tenim som-
nis fantasiosos; estéui íntimament convensuts 
(jue 1 cop ([ue ha rebut la Pàtria catalana lo 
U4: Juriol de 1886, es de me-s fatals consecuen-
cias que cap díds ([ue may liagi rebut; y que 
sols nostres fillsj à cambi de un travall sens 
treva, d* una constància inimitable y de una fé 
que ratlli en 1' luíroisme en pró d' nostres 
drets morals y materials; podran conseguir 
tornaria à veurer floreixent y à cubert de totas 
las traiciotis que sos eneuticbs encarnissats li 
preparesscuj 

Per lo tan, no siguem egoistas, puig si be es 
veritat cap resultat profitós n' liabemde veurer 
no defallim, trevallóui y no 'ns entreguém a la 
desesperació (|ue al nuniys nostres fills podran 
conrelinar, la terra adol)ada ab lo suor de 
nostre travall y nosaltríïs fentho aixis, troba
rem conbort ab la esperansa de que ells seran 
los qui posaran fita, à las desmesuradas ambi
cions de nostres eterns eucmiclis. 

Núm. 24. 
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k NOSTRES LECTORS. 
«EL CONGOST» al reaparèixer altre ve

gada en lo fèrtil camp del periodisme, sa
luda afectuosamentalaprensa en general 
y de una manera mol particular k la d' 
aquesta vila, congraciantse de tenir din
tre de casa qui V ajudi en sa afanyosa 
tasca. Sentiriam en P anima, que en 
Uoch d' ésser companys, tinguesim d'en
taular polemicas que no conduheixen k 
altre cosa que al desprestigi de rnisió tan 
sagrada; no logrant ab ellas res mes que 
donar greix als adversarios de la il-lus-
tració. 

Agrahim de cor las paraulas carinye-
sas de companys à qui respectem mol; 
remerciliém de bon grat las probas d' 
efecte que^ ns ban donat casi tots nostres 
suscriptors y desprecihém per últim com 
se mereixen, las curtas alegrias ab que 
ban gosat los pohcs enemichs que conta 
nostre modesta publicació; fent veure ab 
aquest número à sos detractors una mos
tra de la exuberància de vida que «EL 
CONGOST» conta ab tot y tenir tant poch 
temps; exuberància que serà mes evi-
dent encare si com n' estem convensuts^ 
logrém satisfer com fins avuy las aspira
cions del públich Granollerí. 

Ja vehuen per lo tan nostres llegi
dors, que nostra ausencia ha sigut tot lo 
mes breu posible y que han sigut veritat 
las milloras que prometérem, debent ad
vertir que las que habém fet en P ordre 
material son pocas, en comparació de las 
que en P ordre moral tenim en projecte 
que mitjansant Deu portarem a felis ter
me. 

Altre cosa habém de dir, y es que, 
per recompensar los dos números que han 
deixat de publicarse, los farem dintre 
aquest any en dias extraordinaris; fent 
íle iiiiiriera, ([ue los suscriptors surtiu 
;uanyant ab lo cambi. 

^ 

^ ; ^ ^ . 

• 1-
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2 KL CONGOST 

ConfidenGial ó SaGramental 
h 

r ' 

Bajo el puiito de vista juridico, parece 
verdaderaiiiente que no es esta lligar à 
proposito parahablar de él, sin embargo, 
si se tiene en cuenta v se estndia con de-
tenimienio el objeto à que me dirijo, se 
eambiara de opinión y se comprenderà 
cuan útil y conveniente resulta, para los 
habitantes de esa mi querida villa y su 
comarca, tratar en este modesto periódi-
(uj (([ue tantos desveles cuesta a siis sos-
tfmedores, por la vida del cual, tan poco 
liacen los que ya por ejercicio de su car-

•H ' — 1 1 1 -
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rera, o comercio, o ya por su posicioii so
cial parecen ser los que debieran procu
rar su sostenimiento por medios directos 
í) indirectos) del origen, vicisitudes y es-
tado actual de esta iinportante disposi-
cion de última voluntad, v sobre todo de 
la aplicacion que de él pueden hacer los 
vecinos de importantes poblacioiies de 
(^italuna entre las cuales se cuenta Gra
nollers. Procuraré espresarme en lengua-
gíí exento de tecnicismo, acomodandome 
a a(iuel que seamas adecuado ÍÍ la índole 
de <(VA. (V)NG()ST» y.de sus lectores, para 
mejor comprension. 

lísta. clase de disposicion testamentà
ria, es una de tantas reconocidas por 
nuestro dereclio foral, v trae su origen 
íiela legislacion ríúnana encarnada en 
uuestras leyes inunicipales, la cual tiene 
gran reminicencia y mnclios puntos de 
contacto con el testamento militar, que 
en època remota le dieron los romanos 
muclia amplitud, eximiendolo cuasi de 
toda solemnidad interna v externa. 

%j 

En la legislacion del Código godo se 
tradujo en ley el testamento coníiden-
cial ó sacramental, teniéndolo en tanta 
estima Cataluna, que cuando el Rey 1). 
.laime Y. excluA^) de esta el referido Oó-
digo, se vií) precisadí) à conservar de él 
seis casos, a instancias de los catalanes, 
en que debian observarse las leyes del 
riismo, siendo uno de estos el testameu-
to sacramental. 

l·l·l testamento (lue nos ocupa es segun 
li)S usatges ó constituciones de Catalu-
üa, aqnel que pueden bacer los ciudada-
nos de Barcelona en presencia de dos 
1 fastigós, ^q)resentibus testilms» en la 
lií̂ i-ra <) en el mar en ciialquier parte que 
sea de palabra ó por escrito aunque no 
f ítuviese presento notario alguno, en la 
(licha. voluntad manifestada verbalnien-
1 • ') en cscriios. mientras que los testigos 

que íntervinieron en la misina última 1 Tambien gozan de este privilegio, so-
voluntad ó testamento dentro de seis me- gun dice Bipoll en su obra <ale \'arias re
ses desde que esluvieren en Barcelona, 
juren en la iglesia de >San Justo, sobre el 
altar de S. Fèlix màrtir, preseute el no
tario que ha de autorizar ó protocolizar 
el tal testamento, y otras personas que 
la costumbre para estos casos tiene esta-
Idec'ido, que los mismos testigos así lo 
vieron ú oyeron escribir ó decir como se 
contiene en dicha escritura ó última vo-

> 
L 

luntad verbalmente explicada por el tes-

Si bien no es requisito indispensable 
el que sean rogados los testigos, convie-
ne segun parecer de algunos, que lo 
sean, por ser considerado como uno de los 
mas eficaces medios de prueba para de
mostrar el animo deliberado de hacer tes
tamento el testador, y por otra parte co
mo son tan escasos los demas medios de 
prueba que pueden existir por estar rele-
vado dicho testamento podriamos decir 
de toda solemnidad, conviene no despre-
ciar ninguna. 

Como es requisito indispensable la 
conformidad de los testigos en la decla-
ración jurada, única prueba de su otor-
gación. dice Càncer, que basta que los 
testigos estén de acuerdo en lo sustan-
cial delhecho, al paso que otros sostie-
nen que deben estarlo adeimis en las pa-
labras íbrmales del testador. La primera 
opinión es la mas conforme y aceptada 
por los tribunales. 

,Si bien las Constituciones de Cataluna 
hablan de ciudadanos de Barcelona, està 
fuera de duda que los vecinos de lugares 
ó poblaciones que gozan de los mismos 
privilegies, inmunidades y libertades 
que aquella Ciudad, pueden por esta ra-
zoii otoríïar el testamento sacramental. 
y como Granollers las disfruta por virtud 
del privilegio concedido por el Rey I). 
Alfonso IV en la Ciudad de Valencià 
à 24 de Febrero del ano 1418, cuyo pri
vilegio fue habido por acto de corte en 
las cuartas cortès de Monzón en el ano 
1542 durante el reinado de Carlos, y 
mas tarde refrendado por el Rey Felipe 
;r si mal no recuerdo, en las Cortes cele-
bradas en la iglesia de San Francisco de 
Barcelona segun consta en documento 
original tirmado de puno propio de este 
ultimo Rey citado, que se conserva en el 
archivo municipal de esa villa que he 
visto V leido. claro està v demostrado 
queda de un modo evidentisimo, que 
por virtud de tales privilegies, los veci
nos de Granollers pueden hacer uso del 
testamento sa crani 

soluciones» la villa de Cardedeu y los 
distritos de las Fran(]uosas del A'allés 
y del Maresme, Vilamajor y las parro-
quias del Fou, de Santa Susana, de Ga-
llechs y las Batllias de Barets v de Mo-
llet; lo cual puede comprobarse c(m,h)S 
documentos originales que o1)ran en el 
Archivo de la Cor(ina de Arag(3n arca Y 
grande. 

Mucho se ha debatido entre juriscon-
sultos catalanes sol)re la conveniència ó 
inconveniència de hacer uso de esta clase 
de testaineulifaccion, v sobre la validéz ó 
nulidad del testamento conlidencial, 
aduciendo sus defensores razones de 
^ran peso, y sus detractores, de gran es-fe 

tima. En cuaiito à lo primero soy de opi
nión de los que dicen que algo tendra 
de bueno cuando ha venido conservan-
dose à través de tantos siglos, y ade-
màs, lo creo un supremo recurso que 
puede utilizar y valerse el que se halle 
en ocasion de inminente peligro de 
muerte, para premiar à quienes en su 
concepte se hagan acreedores íY ello, 

r 

evitando al propio tiempo una sucesion 
«alj-intestato» à lo cual las leves de to-
dos los paises y de todas las épocas se 
muestran repidsivas; es mas. h> creo 
mejor que encomendar la autorizacion 
de testamentos à los Pàrrocos ó à sus 
tenientes que, en honor à la verdad, en 
su inmensa mayoria nada entienden, v 
adolecen de incumplimiento en precep
tes legales y estan plagados de defectes, 
por virtud de lo cual resultan ó nulos 
en su mayoria ó son prí)ducto de liti-
gios mas () menos dispendiosos, turban 
la paz de las famílias y precisan à los 
tribunales a contrariar tal vez la vo
luntad de los testadores. En cuanto à 
lo segundo ó sea a su validez ó nulidad 
se puede afirmar que los tribunales de 
Cataluna han sancionado la virtualida.d 
de los preceptes de nuestro dereclio mu
nicipal ó foral y lo hemos visto con li r-
mado por una reciente sentencia del 
ano 1885 del tribunal Supremo, que 
declaro valido un testamento sacra
mental que fué ol)jeto de un ruidoso 
pleito, en el que se trataba de una he
rència cuantiosa. 

Mucho podria escri])irse sobre tan 
vasta é importante matèria ya esplican-
do quienes se consideran ciudadanos, el 
ceremonial solemne que se practica en 
la iglesia al recibir la declaracion de 
los testigos, el jurauiento que estos 
prestan y tramitacion que hay que se-

i 
El Congost, 1/8/1886, p. 2 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers



EL CONGOTS. 3 

guirse ciiaiulo se i)i(le la formacion de 
testaiuento sacramental y tantes otros 
extremes que liaeen al caso, í[ue renun
cio à ello por no pecar de prolijo, 
y ademàs porqne con lo diclio creo Iia-
her probado y dado a comprender 
à los lectores de este niodesto SKMANA-

aio, en que consiste, y lo que es el tes-
tauiento sacramental, y que los \-eci-
nos de esa Villa v con ellos los de las 
poldaciones antes expresadas, i)neden y 
tienen perfecto derecho de hacer uso 
de tan importante privilegio y ejeni-
plar rarisimo do nuestras leyes y cos-
tunibres, si l)ien ([ne debò advertiries 

que no deben a])usar de él y solo "̂"uar-
darlo para casos especialisinios 

lín otro caso es prefei'ible que con 
tieinpo acudan à los íïïncionarios de la 
fé extrajudicial ó en oti'o niodo mas pro-
pianiente llaniados notarios, que son 
los que niejor que nadie son capaces de 
interpretar y redncir a escritos la vo-
luntad del testador, y los que por sus 
vastos conocimientos J uridicos ])ueden 
evitar las funestas consecuencia,s de 
una voluntad mal entendida. 

posa de nuí'fítro amigo D. Salvador Valls. El ^e. 
cuerdo de las bellas cualidades que adoniaban 
à dicha Sra. como à esposa y como madre ser
viran de leiiitivo à su familia en el inmenso 
dolor que la embarga. 

Durante los dias de la Fiesta mayor de esta 
vilia tocarà en el Salon Uamado de Sala, la or-
questa del Sr. Esealas, de la que forman pa i te 
los Sres Sanchez, Gareia Ciervo y Salvatori 
hàbiles y distinguidos profesores en sus respee-
tivos instrumentos de Violin Violeiicel-lo Cor-

netin y Clarinete. 
La orquesta serà dirigida por el inteligen-

maestro D. Domingo Sanchez. 

Barcelona 13 Tulio i88ó. 
rKDRO PUJOL 

GACETILLAS. 
Hemos recibido de D. José Espaiïo cafetero 

de la conocida sala d(í Mariauo un progi'ama 
por el (uiai anuncda tener à su eargo el entol-
dado que se levatarji como en aïïos anteriorí^s 
bajolos porticos de la plaza d e i a C-onstitu-
cion. Si nuestras uotieias soncierfc;is, no dejarà 
de llaniar la atencion dieho entoldado pues 
que correrà ;í, cargo ih luio de- los mas anti-
guos y acreditados adornistas de Barcelona, 
proponiendose presentarlo con unas fonnas 
enteramente nuevas. 

El programa de los bailes serà ejecutado 
por la a<íreditada or([uesta, La Catalana aumen-

tada convenientementí! (*on distinguidos pro
fesores de la capital. 

TRADICIONS DEL VALLÉS. 
1 

LA ENCANTADA. 
Vora d' un rieral y al peu mateix d' una serra, 

s' aixeca avuy encara trista y solitària una aban. 
donada casa que la ma del temps hi ha deixat es
tampada sa fesonomia. Esfondrada casi del tot, 
resta encara *n aquell, xeragall no sé si pera me
mòria de passada grandcssa ó com à testimoni 
de sa dissort. . 

Ja fa molts anys, hi vivia un entès raassovcr, 
home de bé, d' afamat nom en tot i la comarca. 

Era rich degut a sa bona administració y à lo 
molt que les amos 1' estimaban; tenia una muller 
digna d'ésser sa companya; fills que n' eran sa 
delicia. No es estrany, donchs, que la pau y la ven
tura omplissin aquella casa d' anyorat benestar^ 

Mes com si la ditxa no fos per aquest mon 
hi haguesde tastar, com tothom, la negra desventu 
ra, la felicitat li desaparagué de sos brassos, com 
i' infidel amor que cansat d' afalagarnos nos aban
dona quan mes dolsa n' es sa presencia, para que 
axis plorem ab mes recansa sa negra ingratitut 

• 

Però à que adelantarnos. ' . . 
Diu que un dia son hereu venia al mercat d' 

aquesta vila y al passar pel torrent de vora sa ca
sa, quina no fou sa sorpressa, al trobarse ab una 
dona tan hermosa com la imaginació més folla 
d' amor somiar podria. Quedà com aïelat al 
contemplaria, y mes quant aquell àngel (tal H sem-
blà) envers ell se dirigí, y li hi digué: 

feya 's posà à córrer desesperat torrent avall, men-
tres la serpent, folla de ràbia, li etjegaba una po-
dadora de plata per entre las camas, y ab satànica 
é infernal desesparació cridaba: Malehit sigas. Ra
bassa,, ets, rabassó seràs. 

Y com si la naturalesa entera '% fes seva la de
sesperació de la fada, que tal era '1 monstre, repe
tia la maledicció d' un cantó al altre, sens dupte 

li 

com à mostre del dolor que sentia per la desgra
ciada sort de la infortunada com bella encantada 

Desde aquell dia, la dissort mes grant prengué 
seti 'n aquella casa. Se enmalaltiren algunas cria-
turas y V un darrera V altre entregaren la seva à 
nima à Deu. Las anyadas anaren cada any pitjor: 
tots los remats se 'Is morian; las pedregadas eran 
constants visitadoras d' aquells, en altres temps 
hermosos conreus; 1' un plet succehi al altre. . . . 
y al cap de alguns anys, no quedaba d' aquella 
masoveria mes que una casa abandonada, y una 
tradició que encare us contaran en aquell poble,, 
allà, al hivern, à la hora que '1 foch espatega, lo 
vent xiula per entre las clarianas de la porta y la 
familia tot fent rodona à la vora de la llar mormola 
'[ rosari 'n bé de las ànimas dels que ja no existei
xen de la casa. 

J VIDAL Y JÜMBERT. 

CASINO DE GRANOLLERS 
SOCIEDAD RECREATIVA. 

La Junta Directiva de acuerdo con la comisian 
de Fiesta Mayor, ha resuelto que en la noche del a 
del próximo Setiembre primej dia de la Fiesta de 
esta villa, se dé en su salon-teatro una Funcion 
dramàtica, à cuyo efecto ha contratado la excelen-
tc y numerosa compania de Barcelona, que con 
tanto acierto dirige el inteligente actor D. Ant.*^ 

Tutau, y de la cual forman parte el mismo y la 
distinguida actriz Sra. Mena. 

Se pondrà en escena el grandiosó drama cata-
lan ]MAL PARE! del ilustrado escritor D. J. Roca 
y Roca, cuya obra està siendo aplaudida en la ca
pital y «n otras varias poblaciones del Principado. 
Terminarà la Funcion con una divertida pieza. 

Para que los Sres. socios del Casino puedan ad
quirir los billetes de invitacion, se observaran làs 
reglas siguientes: 

i.^ Se reconoce à todos los socios, como viène 
Jo soch una encantada; si tu vols salvar là vi- ^.^^^^ costumbre, su entrada personal librc. 

dameva per tres vegadas te sortirà una serpent 2.^ Todo socio puede tomar hasta dos òi/kàs 
tan feréstega com jamay vosaltres hageu vist, Un | ^^ invttadon abonando cincucnta cents, de pese-

ta por cada billete, recogièndolos àntes de termi-

Hemos recibido un romitido ou el cual se 

habla del entierro civil ultimamente celebrado, 

que no podemos insertíir por os(;eso de original. 
Cumplirenios el encargo en el i)róximo nú

mero . 

cap tindrà la primera vegada, dos la segona, la 
tercera y ultima tres. Si vols donchs lliurarme de 
mon encantament, y gosar desprès de mi una vi
da hermosa y tranquila, en que 1' amor mes pur 
y ferm junyirà nostras ànimas;-~~!ayl per lo que 

més estimis en la terra,— fesh I' petó detràs de la 
aurella. No t' espanti sa faresa. Pensa 'n mon in
fortuni. Desencàntam. Salvàm la vida, y seré teva 
per sempre . . . . Mes si 'ts poruch y à la vista 
de la fera no fas lo que tant te demano, y sols tu 
pots fer, malehit sigas tu y ta nissaga. 

Aixis va dir, y desaparagué. 
Durant los dias que tardà 'n apareixeríl la ser

pent I' hereu no tenia altre cosa 'n lo magi que a-
quella hermosa fada. 

Per fi, un dia, y 'n lo mateix rieral, \ï aparagué 
la serpent S' espalmà devan de tal especte,- mes 
pensan en la hermosa encantada li feu, tot espo
ruguit, lo petó detràs de la aurella. En la segona 
vegada que li tornà à surtir fent esforsos de fla
quesa li va fer lo petó. Mes !ay.' quG à la ultima 
vegada à la presencia d' aquella fera'1 jove quedà 
esglayat sens esma de fer res, y ab tal espant, que 
semblaba ser aquella sa hora darrera. No pensà 'n 
la infortunada que jemegaba *n lo palau encanta-

Durante uu(ístra ausencia ha falleeidola es- j sinó 'n sa pròpia salvació, y no saben lo que 's 

Desde el martes de esta semana que vuel-

ven a funcionar en Palou las màqninas de agra-

mar (bregar) Címamo, propiedad de D. Jacin-
to Bofill. 

Segun nos lian asegurado son muchos los 
agricultores ([ue tienen si eaiïanio vendido pa
ra poderlo agraniar eon dichas màqninas, per
què les resulta mas barato de gastes, y ade
màs si ellos (piieren vender a bueu ])rèeio an
tes de liaccr ningun trabajo. 

Deseamos al Sr. Bofill tenga mejor éxito 

que atïos atras. 

nar el 22 del corriente agosto en el saion ^ lectu
ra; donde habri una comision de la Junta encar-
gada de entregarlos, en los dias y hora que se fi-
jaràn en la tablilla del Pasillo. 

3,^ Si finido el plazo fijado en la condicion ante
rior, (quedaran billetes de invitacion sobrantes esta
ran à la disposicion de los socios que se presenten 
à recogerlo abonando los mismos cincucnta 
centimos de peseta por cada u n a No se pcrmitirà 
à ningun socio tomar mas de diez billetes de invita
cion en su solo nombre, aunque los hubiera exis-
tentes. 

4.^ y última. Sí en agosto no se hubicran celo-
cado todos los billetes de in7nfacÍonj se cederàn à 

los socios durante Jós dias uno y dos de setiembre 
à SETENTA Y CINCO CENTIMOS DE PESETA cada 
uno. 
Granollers i*̂ . Agosto 1886 
El Presidente, José Serrat, y Borràs. 

P. A. de la J. D. 
El Secretario, Pedró Farràs 

SECOION RELIGIOSA. 
Santo de hoy S. Pedró Ad-víncula. 

fiRiríttis hr i . fitrcelL 

•ti 
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A6ÜA DIENTES 
MOVIDA Y VAPOR 

PREMIADO 
ELABOEACION DEL TAN KENOMBRADO PREMIADO 

5 
p 
< 

p 

DE 1877. 

M 
2 

r 

c/3 

2 

n 

Sí 
de 1878 

> 

Noioisocíxa Noioisodxa 

VINO EUPEPTICO estomacal y ciirativo de las afecciones del estómago. 

Médícas 

D E S T I L A C I O N 
de toda clase 

DE UCORES. 
ANÍS AROMÀTICO Y APERITIVO 

VINOS GENEROSOS 
DEL PAÍS 

Y KXTUANGKKOS. 

EXPORTACION A TODOS PUNTOS. 
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ESPECIFICO PARA LAS RAZAS CABALLAR Y BOVINA. 
l·ls el AbiMiíNTü MAS ^'UTKiTivo, elKECONSTJTüYENTE MAS PODERoso de cuaiitos puedeii admiíiistrarse a los ca

li; Uos, mulüs, asnoH, l)ueye«, vacas, c t c , por cuyo motivo ha adquirido fama universal. 
i*araprovar loHinaravilloso^ rosultados do dicho produeto, eopiainos una de las varias cartas que rcferente al 

lli: -mo hemos accibido. 
La Boca 15 de SetiemÒre de 1885. 

Sres. Aloinar y IJriacli, Barcelona. 
Muy seaores IIÍÍOR: Teuieudo una yogua cu estado de deiuaeraciou muy «l'aves que no podia síírvirme para nada 

ii; ;>e c·ural)a Hpesar de lurberie dado varios reuiüdios un conoeido mio nu-, indico que babia nn espesífico bucuo' 
pi ra regenerar ios auiïnales de todas clascs, pues habia vinto nmehas curas obtenidad con el Regenerador. 

Vo desconfiaba però dctei·iiié probarlo. y ;i los pocos dias be visto los buenos resultados que me lia dado, y ahora 
];-. íí'iigo en estado tan inuu'Joi-able. qiu^ me pai-ece iiu'reible la trasformacion qne ba sufrido mi yegua. 

:~;M)aii. Vds. qut! a mi y {\ todos los que ía Indiian visto y b.i ven alun-a, nos parece un sueno lo que ba sucedido. 
p::':;^ va. la daba pm- pcniída, y íií·tiinhnoiil·e no la candnai-ia poj- otra b) que teiigo la satisfaccion de participàrseu 
J<!, (lic!t''n(loles (pu) pro(;ureii que b) sepan b)s propietàries de animales para que puedau curaries si los tienen en-
jí- iiios 0 engordorU-s y (birles ínei*/a. con lo que baran uu gran bien à todos los que tengan bestias. 

í.n qur tengo Ja saiisracciou (U; pai-tteipai' a Vds. para que lo luigan publico, si lo creen conveniente. 
.*ÍEnular conio gusten a S. S. Q. lï. S. M. Caríos Monipar (j Jaite. 

. •ii.iui) íi veteriuario del pueblo (b'Cardedeu. Certifico: Que veadaderamente es exacto lo que dice la anterior 
(•: • ;;r y quí.i por otro l'osultados que ba .ibleuido eu otros animales de mis clientes, recsmieiido el "Zootrofos,. ó 
;•' ' ; : ! ' ! i ' i r ; i d ( ) i · . 

' iirdt'ílru ',i') ile ,Si;ne)iibir de '\88:). -••Fel·ijH' Mkra li llkro-

L A E IM L E P S 1 A (mal (íe San Pau, 
mal de corazon, alferecía) y toda clase 
de accientes nerviosos, se curan con el 
INFALIBLE JARABE ANTIEPILÉPTICO de 

F. URGELL. 

w 

Depósito. Farmàcia del autor. Oalle 
Riera, 22. Vich. Granollers. Farmàcia y 
Jaraberia de JOSÉ HUGUET. 

PARA CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 
articulo de pi'imera neccsidad para los vinicultores y 

co?nerciantcs al por inayor ó al detall, higiéníco y 
admitido en todos los mcrcados. 

UNICOS REPRESENTANÏES EN ESPANA 

SRES, ALOMAR V URIACH 
Moncada, 20.—BARCELONA. 

iSÏNGER! 
Notable rebaja de preciós 

maqaiaas para coser, à plazos de lOrea 
les semanales. 

Al contado 20 ]>. 00 de descuento, 
Ensenanza gratis y à domicilio. 

Garantia indefinida. 
Granollers. 

7. Calle Barcelona 7. 

BANCO VITALICIO DE CATALUNA 
Companía general de Segtiros sobre la vida, domi

ciliada en Barcelona, calle Ancha, núm. 64. 

Capital de garantia 10.000,000 ptas. 
Esta Companíase dedica d, construir capitales y 

;í crear rentas, cuyas operaciones realiza mediantc 
una cantidad anual ó única que paga el suscritor. 

Las combinaciones de seguroà prima fija qu 
tiene establecida la Companía son muchas y satis 

facen toda clase de necesidades. 
Delegacion de la Compaíiía en esta provincià 

plaza de San Jorge, 2, entresuclo. 
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